ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
Nº 3



		
	CUERPO DOCENTE
	ÁREA DE CONOCIMIENTO

	PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD (PLAZA VINCULADA)
	Haga clic aquí para escribir texto.
	DEPARTAMENTO

	Haga clic aquí para escribir texto.
	PERFIL DOCENTE

	Haga clic aquí para escribir texto.
	PERFIL INVESTIGADOR

	Haga clic aquí para escribir texto.
	RESOLUCIÓN RECTORAL
	B.O.E.
	Nº DE LA PLAZA

	Haga clic aquí para escribir una fecha.	Haga clic aquí para escribir una fecha.	Haga clic aquí para escribir texto.


Siendo las Haga clic aquí para escribir texto. horas del día de la fecha, los/as Sres./as. que a continuación se enumeran, reunidos en Haga clic aquí para escribir texto. , proceden a la constitución de la Comisión que ha de juzgar el concurso de acceso para la provisión de la plaza arriba especificada, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, y en el artículo 106 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla.
ASISTENTES:
	PRESIDENTE/A: 
	D./Dª:  Haga clic aquí para escribir texto.

	VOCAL SECRETARIO/A:
	D./Dª:  Haga clic aquí para escribir texto.

	VOCAL PRIMERO/A: 
	D./Dª:  Haga clic aquí para escribir texto.

	VOCAL SEGUNDO/A: 
	D./Dª:  Haga clic aquí para escribir texto.

	VOCAL TERCERO/A: 
	D./Dª:  Haga clic aquí para escribir texto.









[bookmark: _Hlk161134442]De conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el art. 33 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos,  y en el Acuerdo 6.4/CG 20-12-23, por el que se aprueban las Normas provisionales para adaptar el modo de elección de las Comisiones de selección y los criterios de valoración para los concursos a cuerpos docentes universitarios y a plazas de profesorado permanente laboral a la precitada Ley Orgánica, se procede a fijar los criterios de valoración de los méritos de los concursantes, que se adjuntan como Documento Nº 4, una copia del cual se envía por correo electrónico al Servicio de Programación Docente (concursospdi@us.es).
Concluido el acto, se levanta por el/la Presidente/a la sesión, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente/a y la firma de todos los asistentes.
Sevilla, a Haga clic aquí para escribir una fecha.

	Presidente/a,
	Vocal Secretario/a,

	



Fdo.: Haga clic aquí para escribir texto.
	



Fdo.: Haga clic aquí para escribir texto.


	Vocal primero/a,
	Vocal segundo/a,
	Vocal tercero/a,

	




Fdo.: Haga clic aquí para escribir texto.
	




Fdo.: Haga clic aquí para escribir texto.
	




Fdo.: Haga clic aquí para escribir texto.
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